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Modificación del inciso a Lineamiento 3.5.7 
del acuerdo tomado en la Sesión No. 2658, 
artículo 10, del 29 de abril de 2010 y dero-
gatoria de los incisos c y d del acuerdo 
tomado en la Sesión No. 2647, del 04 de 
febrero de 2010 “Lineamientos de Formu-
lación del Plan Presupuesto 2011” 

El Consejo Institucional,  

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. El Consejo Institucional en Sesión 2594, 

Artículo 11, celebrada el 05 de febrero de 
2009, en el inciso E.5 de los Lineamien-
tos para la Formulación del PAO y Pre-
supuesto 2010, acordó: 

 
“El presupuesto deberá incorporar una 

previsión equivalente al 1% de los re-
cursos transferidos por el FEES.  Estos 
serán administrados por el Consejo de 
Investigación y se utilizarán para gene-
rar proyectos de investigación y exten-
sión en tres áreas específicas. Los re-
cursos se utilizarán para formular y eje-
cutar programas con marcado aporte 
tecnológico en prevención y atención 
temprana de desastres naturales, im-
pactos del cambio climático en el país. 
Además se utilizaran para formular y 
ejecutar un programa para estimular la 
investigación en generación de energ-
ías alternativas.  En los tres casos, se 
debe procurar el financiamiento y la co-
ordinación de los proyectos, entre el 
ITCR y entes públicos o privados.” 

2. El Consejo de Investigación y Extensión, 
estableció que  la administración de un 
1% de los fondos transferidos por el FE-
ES se usaría para generar proyectos de 
aporte tecnológico en forma coordinada 
con entes públicos y privados. Los fon-
dos bajo la administración del Consejo 
de Investigación y Extensión, deberían 
tener como destino la implementación de 
acciones concretas y de alto impacto en 
tres áreas temáticas prioritarias: 

 

 Agua y cambio climático 
Recurso hídrico: mejoramiento de 
aguas de consumo y potabilización, 

tecnologías para el uso eficiente del 
recurso hídrico, 

Saneamiento ambiental: manejo de 
aguas residuales, disposición y tra-
tamiento de residuos sólidos. 

 Energía 
Energías limpias: implementación de 
sistemas alimentados con fuentes al-
ternativas de energía, reconversión 
de vehículos a fuentes renovables. 

Eficiencia energética: mejora a sis-
temas para reducción de consumo 
de energía, mejora en sistemas para 
la reducción de pérdidas energéti-
cas. 

 Desastres naturales: implementa-
ción de sistemas de alerta, siste-
mas remotos de monitoreo climá-
tico, vivienda temporal. 

 

3. El Consejo Institucional en Sesión 2629, 
Artículo único, celebrada el 29 de se-
tiembre de 2009, aprobó el Plan Anual 
Operativo y Presupuesto 2010 y en el in-
ciso e acordó: 

“e. Solicitar a la Vicerrectoría de Investi-
gación y Extensión la entrega de un 
Informe sobre los Proyectos Estraté-
gicos de Investigación del ITCR que 
se han incluido en el Proyecto de 
PAO y Presupuesto 2010, de con-
formidad con el inciso E.5 de los Li-
neamientos de Formulación del Plan 
Anual Operativo y Presupuesto 
2010”. 

 

4. El Consejo Institucional en Sesión 
2647, Artículo 14, celebrada el 04 de 
febrero de 2010, aprobó los “Linea-
mientos para la formulación del Plan 
Presupuesto 2011” y acordó: 

“a. Aprobar los siguientes Lineamientos 
para la Formulación del Plan Presu-
puesto 2011: 

… 

E. GENERALES 
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… 

3. Se presentará el presupues-
to para la investigación y la 
extensión del Instituto, in-
cluyendo entre otras fuentes 
de financiamiento la totali-
dad de los recursos del FDI. 
Los egresos deben estimar 
el 10% del Fondo de Desa-
rrollo Institucional en la par-
tida de cuentas especiales. 

4. Los recursos presupuesta-
rios serán asignados, según 
corresponda, a cada pro-
grama presupuestario y uni-
dad ejecutora. 

5. El superávit resultante del 
Fondo de Desarrollo Institu-
cional será utilizado     para 
la inversión estratégica de la 
institución. 

6. El presupuesto deberá in-
corporar una previsión equi-
valente al 1% de los recur-
sos transferidos por el FE-
ES. Estos serán administra-
dos por el Consejo de In-
vestigación y Extensión y se 
utilizarán para generar pro-
yectos de investigación y 
extensión en tres áreas es-
pecíficas. Los recursos se 
utilizarán para  formular y 
ejecutar actividades proyec-
tos o programas con mar-
cado aporte tecnológico en 
líneas recomendadas por el 
Consejo de Investigación y 
Extensión y ratificadas por 
el Consejo Institucional. Se 
debe procurar el cofinan-
ciamiento y la coordinación  
de los proyectos, entre el 
ITCR y entes públicos o pri-
vados. 

b. Solicitar un informe a la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión, sobre 
lo actuado con respecto del acuerdo 
del Consejo Institucional aprobado 
en Sesión Ordinaria 2594, Artículo 
11 del 05 de febrero de 2009, en re-

lación al inciso E.5 de los Lineamien-
tos de Formulación y Presupuesto 
2010 y la estrategia que se utilizaría 
para la implementación del inciso 
E.6 de los Lineamientos de Formula-
ción y Presupuesto 2011; documen-
tos que se deberán entregar a más 
tardar el 18 de febrero de 2010. 

c. Condicionar el Lineamiento E.6 a la 
presentación y aprobación de la in-
formación solicitada en el inciso 
mencionado anteriormente.” 

5. El Consejo Institucional en Sesión 
2658, Artículo 10, celebrada el 04 de 
febrero de 2010, modificó los “Linea-
mientos para la formulación del Plan 
Anual Operativo y Presupuesto 2011” 
que en lo conducente señala: 
 
3.5 GENERALES 
… 

3.5.1 Se presentará el presupuesto 
para la investigación y la ex-
tensión del Instituto, incluyendo 
entre otras fuentes de finan-
ciamiento la totalidad de los 
recursos del FDI. Los egresos 
deben estimar el 10% del Fon-
do de Desarrollo Institucional 
en la partida de cuentas espe-
ciales. 

3.5.2 Los recursos presupuestarios 
serán asignados, según co-
rresponda, a cada programa 
presupuestario y unidad ejecu-
tora.  

3.5.3 El superávit resultante del 
Fondo de Desarrollo Institucio-
nal será utilizado para la inver-
sión estratégica de la institu-
ción.  

3.5.4 El presupuesto deberá incorpo-
rar una previsión equivalente al 
1% de los recursos transferi-
dos por el FEES sin incluir 
Fondos del Sistema. Estos 
serán administrados por el 
Consejo de Investigación y Ex-
tensión y se utilizarán para ge-
nerar proyectos de investiga-
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ción y extensión en tres áreas 
específicas. Los recursos se 
utilizarán para  formular y eje-
cutar actividades proyectos o 
programas con marcado aporte 
tecnológico en líneas reco-
mendadas por el Consejo de 
Investigación y Extensión y ra-
tificadas por el Consejo Institu-
cional. Se debe procurar el co-
financiamiento y la coordina-
ción  de los proyectos, entre el 
ITCR y entes públicos o priva-
dos. 

6. Se recibió el oficio VIE-058-2010, con 
fecha 05 de febrero de 2010, suscrito por 
la MS.c. Ileana Moreira González, Vice-
rrectora a.i. Vicerrectoría de Investiga-
ción y Extensión, dirigido al Dr. Dagober-
to Arias, Presidente a.i. del Consejo de 
Rectoría, en el cual solicita atención y co-
laboración, debido a que el Consejo Insti-
tucional, en la Sesión Ordinaria No. 
2594, Artículo 11, del 05 de febrero del 
2009, aprobó los Lineamientos de For-
mulación del Plan Anual Operativo y Pre-
supuesto 2010, en el punto 5 de la parte 
E. Generales, y debido a que los presu-
puestos de los proyectos de investiga-
ción y especialmente de los proyectos 
del 1% del FEES han sido afectados.  
Estos tendrán atrasos en la ejecución de 
sus actividades, por la falta de contenido 
presupuestario; así mismo, los proyectos 
del 1% del FEES presentan mayor pro-
blemática, ya que tienen un año de eje-
cución (del 01 de enero al 31 de diciem-
bre del 2010) y aún no tienen un presu-
puesto asignado. 

 

7. Se recibió el oficio VIE-159-2010, con 
fecha 15 de febrero de 2010, suscrito por 
la M.Sc. Ileana Moreira González, Vice-
rrectora a.i. Vicerrectoría de Investiga-
ción y Extensión, dirigido  al MSc. Euge-
nio Trejos B., Presidente del Consejo Ins-
titucional,  en el cual remite el Acuerdo 
del Consejo de Investigación y Exten-
sión, de la Sesión Ordinaria No. 03-2010, 
Artículo 7, del 15 de febrero del 2010, y 
que dice:  a) Enviar un agradecimiento al 
Consejo Institucional por la decisión de 
que se le permita a este Consejo de In-

vestigación y Extensión administrar el 
100% de los fondos provenientes del 
Fondo de Desarrollo Institucional (FDI) y 
del equivalente al 1% de los recursos por 
el FEES, sin incluir los Fondos del Sis-
tema para generar proyectos de Investi-
gación y Extensión, en tres áreas es-
tratégicas.  Decisión basada en que la 
investigación es la base del Nuevo Mo-
delo Académico aprobado en el III Con-
greso Institucional. 

 
8. En la Sesión No. 2671, del 22 de julio de 

2010, durante la discusión del tema se 
aclaró que ese informe está pendiente de 
parte de la Vicerrectoría.  Se sugirió ana-
lizar la motivación que tuvieron los 
miembros del Consejo al aprobar este in-
ciso, ya que es un insumo para la toma 
de decisiones en los Lineamientos 2011. 
Es pertinente contar con información so-
bre el uso del presupuesto y el efecto de 
la decisión, pues actualmente se trabaja 
en la definición de áreas y en ese análi-
sis surgen temas nuevos, para los cuales 
se pretende asignar recursos presupues-
tarios. 

 
9. Se envió el oficio SCI-512-2010, con fe-

cha 27 de julio del 2010, suscrito por la 
Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora 
de la Secretaría del Consejo Institucional, 
dirigido al Dr. Dagoberto Arias, Vicerrec-
tor VIE, en el cual se solicitó remitir la es-
trategia para la implementación del inciso 
E.6 de los Lineamientos citados, lo antes 
posible, en razón de que el plazo venció 
el 25 de febrero del año en curso. 

 
10. En el comunicado SCI-554-2010 del 09 

de agosto del 2010, suscrito por la Licda. 
Bertalía Sánchez Salas, Directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, diri-
gido al Dr. Dagoberto Arias, Vicerrector 
VIE, se señala nuevamente la solicitud 
del informe para efectos de definir si para 
el próximo año se van a incorporar recur-
sos equivalentes al 1% del FEES. 

 

11. En la Secretaría del Consejo Institucional 
se recibió memorando VIE-781-10, del 
13 de setiembre de 2010, suscrito por el 
Dr. Dagoberto Arias Aguilar, Vicerrector 
de Investigación y Extensión y dirigido al 
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MSc. Eugenio Trejos Benavides, Presi-
dente del Consejo Institucional, en el cual 
hace el informe sobre el estado actual de 
los proyectos financiados con el 1% del 
FEES asignado por el Consejo Institucio-

nal, en este menciona: 
 
“…En octubre del 2009 la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión atendien-
do al principio de transparencia hizo 
pública a la comunidad institucional una 
convocatoria para optar por el finan-
ciamiento del 1% del FEES asignado 
por el Consejo Institucional. Se presen-
taron un total de 18 propuestas, de las 
cuales según criterios definidos por el 
Consejo de Investigación y Extensión, 
fueron aprobadas 5 iniciativas. 
 
El inconveniente más serio que han te-
nido que enfrentar estos proyectos ha 
sido de índole presupuestario. Como es 
de conocimiento del Consejo Institucio-
nal, nuestra Institución mantuvo 3.200 
millones de colones bajo compromiso 
tipo 3 (monto que adeuda el Gobierno 
para el 2010). La expectativa planteada 
a todas las Universidades fue que los 
fondos del Gobierno entrarían en el 
mes de junio, por lo cual a inicios de 
año teníamos como escenario que to-
dos los proyectos obtendrían la totali-
dad del presupuesto asignado en el 
mes de junio. Esta situación no se dio. 
 
En la VIE se han realizado grandes es-
fuerzos para sostener la operación de 
los proyectos (acá me refiero a todos 
los proyectos: los de fondos institucio-
nales, los de CONARE y los estratégi-
cos del 1% del FEES). Se tomó la pre-
visión de no utilizar las 3 plazas crea-
das para los proyectos del 1% del FE-
ES y así generar economías de salario 
cuyos recursos pudieran inyectarse pa-
ra operación de los proyectos, se logró 
de esta manera asignar recursos paula-
tinamente. Recientemente, la Adminis-
tración tomó recursos propios de la Ins-
titución (producto del ahorro especial-
mente en el uso de las plazas) para li-
berar una parte de los compromisos; 
sin embargo se liberaron partidas que 
no necesariamente atendían las nece-

sidades específicas de todos los pro-
yectos, lo cual ha implicado realizar 
modificaciones presupuestarias adicio-
nales.” 
 

y adjunta adicionalmente el informe pre-
parado por la Dirección de Proyectos, 
oficio DIP-877-2010. 
 
Se recibió el Informe del Fondo para la 
implementación de Proyectos Estratégi-
cos en el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, elaborado por la Ing. Maribel Jimé-
nez, que señala el procedimiento seguido 
por la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, sobre este tema.  Se indica 
que la experiencia generada con la asig-
nación de este fondo especial durante 
este primer año de funcionamiento, ha 
permitido dar apoyo económico a iniciati-
vas que propician una devolución res-
ponsable de los productos de investiga-
ciones previas al sector externo, en es-
pecial con comunidades con alta vulne-
rabilidad y que sería de alta pertinencia, 
valorar la posibilidad de crear además de 
este fondo para proyectos estratégicos, 
un fondo institucional para investigación 
y extensión, a fin de que la dotación de 
recursos para proyectos no esté determi-
nada en forma directa por el funciona-
miento de FUNDATEC. 

 
12. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración en reunión No. 367-2010 celebra-
da el 05 de octubre de 2010, analizó el 
informe de la Vicerrectoría de Investiga-
ción y Extensión, y dispone elevar al ple-
no del Consejo Institucional la propuesta. 

 

SE ACUERDA: 

a. Modificar el inciso a, lineamiento 
3.5.7 del acuerdo tomado en la Se-
sión 2683, Artículo 10, celebrada el 
29 de abril de 2010: “Modificación a 
los Lineamientos para la formulación 
del PAO-Presupuesto 2011”, de mo-
do que el Lineamiento 3.5.7 se lea: 

 
“El presupuesto deberá incorporar una 
previsión equivalente al 1% de los recur-
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sos transferidos por el FEES. Estos 
serán administrados por el Consejo de 
Investigación y Extensión y se utilizarán 
para generar proyectos de investigación 
y extensión en los ejes estratégicos de 
conocimiento, aprobados por la Asam-
blea Institucional Representativa. Los re-
cursos se utilizarán para formular y eje-
cutar actividades proyectos o programas 
con marcado aporte tecnológico”. 

 
b. Derogar los incisos b y c del acuerdo 

tomado en la Sesión 2647, Artículo 
14, celebrada el 04 de febrero de 
2010, “Lineamientos para la formula-
ción del Plan Presupuesto 2011”. 

 
c. Solicitar al Consejo de Investigación y 

Extensión, que en la asignación de 
fondos de operación del 2011, se cu-
bran las necesidades pendientes de 
los proyectos aprobados en el 2010, 
al amparo del acuerdo Sesión 2594, 
Artículo 11, celebrada el 05 de febre-
ro de 2009. 

 
d. Solicitar a la Administración, que en 

la asignación del superávit 2010, se 
cubran las necesidades de inversión 
que quedaron pendientes de los pro-
yectos aprobados en el 2010, al am-
paro del acuerdo Sesión 2594, Artícu-
lo 11, celebrada el 05 de febrero de 
2009. 

 
e. Solicitar a la Administración, que los 

recursos del FEES y del FDI asigna-
dos a investigación y extensión, sean 
utilizados únicamente para ese fin y 
estén disponibles oportunamente de 
acuerdo con los requerimientos y 
cronograma de los proyectos aproba-
dos. 

 

f. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No. 2683, Artículo 11 del 
07 de octubre del 2010.   

Reglamento para la vinculación remune-
rada externa del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC 

De acuerdo al transitorio 8 de los “Linea-
mientos para la vinculación remunerada 
externa del ITCR con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC” aprobados en la sesión 
extraordinaria de la AIR 62-05 del 29 de 
noviembre del 2005, le corresponde a la 
AIR revisar y actualizar dichos lineamien-
tos. El directorio de la AIR conforma una 
comisión para realizar esa labor y pone a 
consulta de la comunidad institucional una 
propuesta base preliminar.  

Con base en las observaciones de la co-
munidad, se mejora la propuesta y se pre-
senta a los asambleístas la propuesta base 
LINEAMIENTOS PARA LA VINCULA-
CIÓN REMUNERADA EXTERNA DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA 
RICA CON LA COADYUVANCIA DE LA 
FUNDATEC, la cual recibe mociones de 
fondo de cinco grupos de asambleístas.  

De acuerdo al Artículo 100 del Reglamento 
de la A.I.R. el Directorio promovió la discu-
sión entre los proponentes y se logró re-
dactar la propuesta base conciliatoria de-
nominada REGLAMENTO PARA LA VIN-
CULACIÓN REMUNERADA EXTERNA 
DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
COSTA RICA CON LA COADYUVANCIA 
DE LA FUNDATEC. Esta propuesta con-
templa 17 capítulos, 43 artículos y 14 tran-
sitorios.  

RESULTANDO QUE:  

A. El 18 de agosto 2010, el Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa 
envió a la comunidad las propuestas 
base para la sesión ordinaria No. 77-
2010, que se realizará el 29 de setiem-
bre. 
 

B. El viernes 3 de setiembre, se reciben 
seis mociones de fondo a la propuesta 
Lineamientos para la vinculación remu-
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nerada externa del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC a continuación. 

 

 

Moción de 
fondo 

Proponentes 

1 Consejo de Escuela de Agronomía 

2 Directorio de la Asamblea Institucional Representativa 

3 
Silvia Hidalgo Sánchez, Juan Carlos Carvajal Morales, Dago-
berto Arias Aguilar, Eugenio Trejos Benavides, Marisella Bo-
nilla Freer 

4 
Jorge Chaves Arce, Grettel Castro Portuguez, Alexander Valerín Cas-
tro, Nancy Hidalgo Dittel, Manfred Rivera Redondo 

5 
Freddy Ramírez Mora, José Castro Mora, Yarima Sandoval, Jorge 
Vargas Calvo y Sofía Garita Medaglia 

6 
Francisco Monge Romero, Rodolfo Canessa Mora, Julio Calvo Alva-
rado, Marcela Arguedas Gamboa y Cynthia Salas Garita. 

 

C. Cinco de las mociones se referían a 
modificaciones o nuevas definiciones, 
lineamientos y transitorios.  
 

D. La propuesta de Chaves et al., además 
de observaciones específicas, analiza 
la nomenclatura de la propuesta base, 
a la luz de los esfuerzos que el Consejo 
Institucional está realizando para armo-
nizar y sistematizar la normativa institu-
cional y determinan que la nomenclatu-
ra correcta del documento base presen-
tado es la de reglamento.  
 

E. Con base en lo dispuesto en el Artículo 
100 del Reglamento de la Asamblea 
Institucional Representativa, el Directo-
rio promovió la discusión entre los pro-
ponentes y se logró redactar la pro-
puesta base conciliatoria denominada 
REGLAMENTO PARA LA VINCULA-
CIÓN REMUNERADA EXTERNA DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COS-
TA RICA CON LA COADYUVANCIA 
DE LA FUNDATEC.  
 

F. Con respecto a las consideraciones 
sobre nomenclatura hechas por Chaves 
et al., se cambia el nombre de “Linea-
mientos” por “Reglamento” y se agrega 
un transitorio para que el Consejo Insti-
tucional en un plazo no mayor a ocho 
meses, apruebe los Lineamientos para 
la Vinculación del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, los cuales deberán in-
cluir los lineamientos relacionados con 
la vinculación remunerada externa con 
la coadyuvancia de la FUNDATEC.  

 
Por tanto, la Asamblea Institucio-
nal Representativa acuerda: 

1. Aprobar el REGLAMENTO PARA 
LA VINCULACIÓN REMUNERADA 
EXTERNA DEL INSTITUTO TEC-
NOLÓGICO DE COSTA RICA CON 
LA COADYUVANCIA DE LA FUN-
DATEC. 

CAPÍTULO 1. OBJETIVO 
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Artículo 1. Objetivo 

El presente Reglamento será de aplicación 
en las acciones de vinculación remunerada 
externa que desarrolle el ITCR con la co-
adyuvancia de la FUNDATEC, en concor-
dancia con los fines y principios, las políti-
cas, el Plan Estratégico, los planes anuales 
operativos y las orientaciones instituciona-
les sobre la prestación de servicios. Tiene 
como objetivos: 

a. Normar los alcances y compromisos 
adquiridos por las unidades operativas, 
así como por los funcionarios y los es-
tudiantes del ITCR al desarrollar accio-
nes de vinculación remunerada con el 
sector externo, con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC.  

b. Normar el tipo de participación que 
tendrán los diferentes órganos institu-
cionales al ejecutar tales acciones. 

CAPÍTULO 2. FINALIDAD 

Artículo 2. Objetivos de las acciones de 
vinculación remunerada externa 

Las acciones de vinculación remunerada 
externa del ITCR con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC tendrán los siguientes obje-
tivos: 

a. Proyectar el quehacer académico (do-
cencia, investigación, extensión y otras 
formas de vinculación) del ITCR a la 
sociedad costarricense.  

b. Responder a demandas directas del 
sector externo con la rapidez y la res-
ponsabilidad pertinentes.  

c. Incrementar la generación de recursos 
financieros del ITCR  que contribuyan al 
financiamiento de sus acciones acadé-
micas y de vinculación.  

CAPÍTULO 3. DEFINICIONES 

Artículo 3.  Definiciones 
 

a. Coadyuvancia: Gestión que realiza la 
FUNDATEC, con el fin de contribuir al 
mejoramiento y agilización de las ac-
ciones de vinculación remunerada ex-
terna. Dicha gestión es de naturaleza 
administrativa, financiera y de custodia 
de los fondos.  

b. Comité técnico: Grupo de personas de 
la(s) unidad(es) operativa(s) designado 
para coordinar y organizar, en forma 
oportuna y eficiente, la gestación, 
trámite, evaluación, seguimiento  y 
eventualmente recomendar la suspen-
sión de actividades remuneradas de 
vinculación externa realizadas por di-
cha(s) unidad(es) operativa(s), de 
acuerdo con los objetivos fijados por 
esta(s). 

c. Consejo: Consejo de escuela, depar-
tamento o de área, a la que pertenece 
una unidad operativa, conformado 
según lo establecido por el Estatuto 
Orgánico del ITCR. 

d. Control interno: Conjunto de acciones 
diseñadas y ejecutadas por la adminis-
tración para proporcionar un control ra-
zonable en torno a la consecución de 
los objetivos institucionales. 

e. Coordinador específico: Es el funciona-
rio institucional designado por la Uni-
dad operativa que coordina una acción 
de vinculación remunerada externa con 
la coadyuvancia de la FUNDATEC. 

f. Coordinador general: Director de Es-
cuela, Director de Departamento o Co-
ordinador de Área al que pertenecen 
las unidades operativas que ejecutan 
acciones de vinculación remunerada 
externa con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC. 

g. Curso regular de capacitación: Activi-
dad de capacitación permanente en el 
tiempo.  No forman parte de este tipo 
de cursos las actividades puntuales u 
ocasionales. 
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h. Documento de formalización del regis-
tro de una acción de vinculación remu-
nerada externa: Documento que inclu-
ye los respaldos de todos los requisitos 
de aprobación establecidos por este 
Reglamento y define los funcionarios 
del ITCR responsables de la ejecución 
de dicha acción, incluido el coordinador  
específico y el coordinador general. 

i. Fondo de apoyo a proyectos: Fondo 
creado para pagar reclamos, capital 
semilla e  imprevistos. Se abrevia co-
mo FAP. 

j. Fondo de apoyo a la vinculación: Fon-
do creado para servicios de adminis-
tración y legales en casos especiales o 
imprevistos. Se abrevia como FAV.  

k. FUNDATEC: Son las siglas de la Fun-
dación Tecnológica de Costa Ri-
ca,representa el ente creado por el 
ITCR, para facilitar la coadyuvancia de 
vinculación remunerada  externa del 
ITCR con la comunidad nacional e in-
ternacional. 

l. ITCR: El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica (ITCR), es una institución estatal 
de Educación Superior, dedicada a la 
docencia, la investigación y la exten-
sión de la tecnología y las ciencias co-
nexas. 

m. Personal administrativo: Son funciona-
rios contratados por FUNDATEC que 
realizan las actividades de apoyo de 
una unidad operativa, tales como con-
serjes, contadores, choferes, mensaje-
ros, asistentes administrativos, entre 
otros. 

n. Personal técnico-profesional: Es aquel 
personal docente, especialista profe-
sional u operador de maquinaria o 
equipo especializado que desarrolla 
acciones de vinculación remunerada 
externa.  

o. Prestación de servicios: Acción de vin-
culación o de fortalecimiento institucio-
nal, mediante la cual una unidad ope-
rativa se compromete a prestar dentro 
de su quehacer académico, científico-
tecnológico y de gestión administrativa. 

p. Programa: Propuesta que gira alrede-
dor de un tema, expresando una visión 
y horizonte de largo plazo, el cual es 
segregado de manera articulada me-
diante proyectos con objetivos y metas 
claramente establecidos y debidamen-
te aprobados por las unidad operati-
vas.  

q. Proyecto: Conjunto de actividades arti-
culadas en función de objetivos y me-
tas, cuantificados, claros, alcanzables, 
definidos en el tiempo y en el espacio. 

r. Registro de una acción de vinculación 
remunerada externa: Acto administrati-
vo mediante el cual el titular de la vice-
rrectoría correspondiente certifica o ga-
rantiza que dicha acción fue gestada, 
planeada y aprobada por la unidad 
operativa responsable de la misma, de 
conformidad con lo que disponen los 
lineamientos, este Reglamento  y de-
más normativa aplicable.  

s. Unidad Administrativa – Financiera: Es 
la unidad encargada de los servicios 
generales de la FUNDATEC; son tare-
as regulares de esta Unidad: el pago 
del personal y de proveedores de bie-
nes y servicios de la FUNDATEC, el 
control presupuestario de los proyec-
tos, la custodia de los ingresos y de los 
diferentes fondos autorizados y de to-
das las otras funciones que le otorgue 
este reglamento.  

t. Unidad operativa: Cualquier depen-
dencia formalmente creada por el ITCR 
que realice acciones de vinculación 
remunerada externa con la coadyu-
vancia de la FUNDATEC.  
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u. Unidad operativa coordinadora: Unidad 
operativa responsable de dar segui-
miento al trámite de aprobación y de 
administrar la ejecución y eventual-
mente coordinar el trámite de suspen-
sión, de una acción de vinculación re-
munerada externa promovida y des-
arrollada por  más de una unidad ope-
rativa.  

v. Venta de bienes y servicios: Tipo de 
acción de vinculación mediante la cual 
una unidad operativa se compromete a 
vender a cualquier interesado bienes y 
servicios (protocolos, paquetes tec-
nológicos y otros servicios científicos 
tecnológicos) que puedan ser genera-
dos o producidos dentro de su que-
hacer académico, científico y tecnoló-
gico. 

w. Vinculación: Acción que permite al 
ITCR interactuar con su entorno, coor-
dinando eficaz y eficientemente funcio-
nes de docencia, investigación y ex-
tensión de la ciencia, la tecnología, la 
educación, la administración y la ac-
ción socio-cultural, de modo que ello 
favorezca su capacidad de relacionar-
se con los diferentes sectores, en ac-
ciones de beneficio mutuo que contri-
buyan a su posicionamiento estratégi-
co.  

x. Vinculación remunerada externa: Con-
junto de acciones remuneradas exter-
namente que pueden incluir, un pro-
grama, proyecto o actividad de venta 
de  bienes o modelo de prestación de 
servicios al  sector  externo, que  haya  
sido  aprobado  por una unidad opera-
tiva, las cuales deben estar ligadas a 
los proyectos de investigación, gestión 
administrativa y desarrollo tecnológico, 
así como, cursos especiales, progra-
mas de capacitación, consultorías, 
asesorías técnicas y programas 
académicos formales que puedan ser 
realizados con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC.  

y. Vinculación remunerada externa de 
carácter permanente: Acción de vincu-
lación aprobada por la unidad operati-
va cuya realización sea regular, per-
manente o de duración mayor a los 
seis meses, que puedan ser realizada 
con la coadyuvancia de la FUNDATEC. 

z. Vinculación remunerada externa de 
carácter puntual: Acción, tales como 
asesorías, consultorías, y servicios, 
aprobados por la unidad operativa y 
realizados una sola vez o en forma 
eventual, cuya duración sea menor a 
los seis meses y que, por su naturale-
za, no se puede incluir en alguna de 
las actividades regulares o permanen-
tes de la unidad operativa, que puedan 
ser realizados con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC. 

aa. Vinculación remunerada externa  des-
arrollada por más de una unidad ope-
rativa: acción de vinculación de índole  
multidisciplinaria, cuya ejecución es 
realizada, en conjunto y en forma co-
ordinada, por dos o más unidades ope-
rativas, que puedan ser realizada con 
la coadyuvancia de la FUNDATEC. 

bb.Vinculación remunerada externa en 
docencia: Programas de pos-grado o 
técnico, programas de educación con-
tinua y otros tipos de cursos, eventos 
(talleres, seminarios y otros) ejecuta-
dos con la coadyuvancia de FUNDA-
TEC e impartidos por el ITCR según la 
normativa institucional emitida sobre 
esa materia. 

cc. Vinculación remunerada externa en 
investigación y extensión: Programas o 
proyectos de investigación y/o exten-
sión contratados a una o varias unida-
des operativas del ITCR que se reali-
zan con la coadyuvancia de FUNDA-
TEC, según la normativa institucional 
emitida sobre esa materia.  
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CAPÍTULO 4. REPRESENTACIÓN DEL 
INSTITUTO ANTE LA JUNTA ADMINIS-

TRATIVA DE FUNDATEC 

Artículo 4. Representantes ante la Junta 
Administrativa  

Los representantes del Instituto ante la 
Junta Administrativa de la FUNDATEC 
serán los vicerrectores de Docencia, Inves-
tigación y Extensión y Administración. 

CAPÍTULO 5. FUNCIONES DE LAS UNI-
DADES OPERATIVAS 

Artículo 5. Participación de las unidades 
operativas 

La gestación, ejecución, control, evalua-
ción, seguimiento y suspensión de accio-
nes de vinculación con el sector externo 
que desarrolle el ITCR con la coadyuvan-
cia de la FUNDATEC se realizará por me-
dio de sus unidades operativas. 

Toda unidad operativa para realizar accio-
nes de vinculación externa con la coadyu-
vancia de la FUNDATEC,  deberá nombrar 
un Comité Técnico. En caso de que la acti-
vidad sea desarrollada por más de una 
unidad operativa, se deberá formar un co-
mité técnico que esté conformado por las 
unidades involucradas, siempre y  cuando 
sea una actividad permanente.   

En las unidades operativas las decisiones 
estratégicas corresponden al Consejo al 
que pertenece dicha unidad, o al jefe de la 
dependencia a la que pertenece la unidad 
operativa en caso de que no haya consejo.  

Artículo 6.  Funciones del Consejo de 
Escuela o Departamento o del Consejo 
de Área 

El Consejo establecerá la estructura y fun-
ciones del Comité Técnico, de acuerdo con 
la naturaleza de sus actividades y sus 
competencias. Además, elaborará un re-
glamento acorde con la normativa institu-
cional. 

Cuando exista un proyecto o actividad de 
vinculación desarrollada por más de una 
unidad operativa que no sea de carácter 
permanente, los trámites y atención del 
proyecto estarán a cargo del comité técni-
co de la unidad coordinadora. 

Artículo 7. Responsabilidades del coor-
dinador general 

El coordinador general de una unidad ope-
rativa será el Director de la Escuela, o De-
partamento, o el Coordinador de Área, du-
rante todo el período de su nombramiento 
en dicho cargo. Este no podrá coordinar 
proyectos específicos a excepción de 
aquellos aprobados por el Consejo de In-
vestigación y Extensión. 

Artículo 8. Responsabilidades del coor-
dinador específico  

El coordinador específico de una actividad, 
proyecto o programa será el encargado de 
coordinar las acciones necesarias para 
lograr los objetivos planteados. Será de-
signado por la unidad operativa a cargo de 
la acción.  

CAPÍTULO 6. REQUISITOS PARA LA 
APROBACIÓN 

Artículo 9. Requisito de convenio  

Para las acciones de vinculación externa 
que involucren, además del ITCR y de la 
FUNDATEC, la participación de una o más 
organizaciones externas, públicas o priva-
das, nacionales o extranjeras, se susten-
tará con un documento formal y se esta-
blecerá un convenio cuando alguna de las 
partes lo solicite y las demás estén de 
acuerdo.  

En dicho convenio deben quedar clara-
mente establecidos los derechos y obliga-
ciones de cada una de las partes, así como 
las responsabilidades derivadas de este. 
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Artículo 10. Requisitos para la Ejecu-
ción de Vinculación Externa Remunera-
da 

Las unidades operativas son responsables 
del planeamiento,  la ejecución y del con-
trol académico y técnico de las acciones de 
vinculación externa que realicen. 

Toda acción de vinculación remunerada 
externa, previo a su ejecución, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

a. Ser aprobada por el Consejo de Escue-
la, Departamento, Área,  o superior 
jerárquico (en los casos que no se ten-
ga Consejo). Para los casos de accio-
nes de vinculación externa desarrollada 
en forma conjunta por más de una uni-
dad operativa, deben ser aprobadas por 
todas las unidades operativas partici-
pantes. 

b. Contar con una persona coordinadora o 
responsable de la actividad de vincula-
ción designada por la unidad operativa,  
por el período de vigencia de la activi-
dad o en acciones permanentes por un 
período de cuatro años. Dicha persona 
podrá ser reelecta. 

c. Excluir de la obligación de contar con 
un coordinador a las acciones puntua-
les de carácter especial ejecutadas por 
la unidad operativa, cuando participe un 
solo profesional de la unidad operativa. 

d. Presentar el presupuesto anual debi-
damente aprobado por el Consejo o por 
el superior jerárquico en caso de que 
no haya Consejo. 

e. Cubrir todos los costos requeridos para 
la ejecución de la actividad.  

f. Cumplir con el requisito de registro ante 
la vicerrectoría correspondiente y ante 
la FUNDATEC, como una actividad 
propia de la unidad operativa o de las 
unidades operativas responsables de 
su ejecución. 

g. Contar con los respectivos arreglos de 
horario del personal que participe en 
acciones de vinculación externa, cuan-
do corresponda y debidamente autori-
zados por el superior jerárquico, garan-
tizando que no afecte la operación 
normal de la dependencia para la que 
labora. Así mismo, efectuar la comuni-
cación respectiva de tales arreglos al 
Departamento de Recursos Humanos y 
a la FUNDATEC. 

CAPÍTULO 7. REQUISITO DE REGISTRO 
DE LAS ACCIONES DE VINCULACIÓN 

EXTERNA 

Artículo 11. Requisito de registro 

Las unidades operativas que desarrollen 
acciones de vinculación externa con la co-
adyuvancia de la FUNDATEC, deberán 
registrar, previo a su ejecución, tales ac-
ciones ante la Vicerrectoría correspondien-
te y posteriormente ante la FUNDATEC. 
Los procedimientos respectivos de registro 
serán definidos por la Vicerrectoría corres-
pondiente y la FUNDATEC. 

Artículo 12. Vicerrectoría ante la cual se 
deben registrar las acciones de vincula-
ción externa 

Todos los programas formales de nivel 
universitario y los programas formales de 
naturaleza docente que conduzcan a la 
obtención de un título, que hayan sido pre-
viamente aprobados de conformidad con la 
normativa institucional establecida al efec-
to, así como todas la acciones de vincula-
ción externa que involucren programas  
permanentes de capacitación para ser eje-
cutados por las unidades operativas del 
ITCR con la coadyuvancia de la FUNDA-
TEC, deberán ser registrados ante la Vice-
rrectoría de Docencia. 

Todos los programas y proyectos de inves-
tigación y extensión que hayan sido pre-
viamente aprobados por el Consejo de In-
vestigación y Extensión, todas las acciones 
de vinculación externa que involucren ven-
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ta de bienes, o prestación de servicios, 
asesorías, consultorías para ser ejecuta-
das por las unidades operativas del ITCR 
con la coadyuvancia de la FUNDATEC, 
deberán ser registrados ante la Vicerrec-
toría de Investigación y Extensión. 

Cada una de estas Vicerrectorías deberá 
mantener un registro actualizado de las 
acciones de vinculación externa, conclui-
das y en ejecución, realizadas por todas 
las unidades operativas del ITCR, con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC, dentro de 
su respectivo campo de acción. 

CAPÍTULO 8. PARTICIPACION DE FUN-
CIONARIOS Y ESTUDIANTES 

Artículo 13. Participación de funciona-
rios y estudiantes 

El ITCR estimulará, por medio de sus uni-
dades operativas, la participación del per-
sonal y de los estudiantes  del ITCR en la 
ejecución de acciones de vinculación ex-
terna, siempre y cuando no afecten el de-
sarrollo de las acciones institucionales, de 
conformidad con la normativa aprobada 
por el ITCR al respecto.  

Las personas responsables de ejecutar 
cada actividad de vinculación externa 
serán seleccionadas preferiblemente entre 
el personal y el estudiantado del ITCR, 
cumpliendo con el requisito fundamental de 
idoneidad. En caso de no contar con per-
sonal disponible o especializado, se recu-
rrirá a contrataciones externas teniendo 
prioridad la contratación de egresados y 
jubilados de la Institución. 

Artículo 14. Responsabilidad del perso-
nal y estudiantes del ITCR en el cum-
plimiento de la normativa relacionada 
con acciones de vinculación externa  

Todo funcionario y estudiante del ITCR 
tiene la responsabilidad de aplicar y hacer 
cumplir la normativa en que se basa la 
gestación, trámite, ejecución, evaluación, 
seguimiento y suspensión de acciones re-

muneradas de vinculación externa con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC. 

Artículo 15. Independencia de la remu-
neración en acciones de vinculación 
externa del presupuesto y del sistema 
de salarios del ITCR  

La remuneración que perciba cada perso-
na por participar en las acciones de vincu-
lación externa no se considerará parte del 
salario ordinario que le otorgue el ITCR, ni 
podrá girarse con cargo al presupuesto de 
sistema de remuneración vigente en el 
ITCR, excepto lo indicado en los puntos i e 
ii (a) del artículo 16. 

Artículo 16. Remuneración del personal 
que participa en acciones de vincula-
ción externa 

Para la remuneración de personal que par-
ticipa en acciones de vinculación externa, 
se aplicarán las siguientes disposiciones 
generales: 

a. La participación en acciones producti-
vas de vinculación externa deberá ser 
remunerada con cargo al  presupuesto 
que dicha actividad posee en la FUN-
DATEC. 

Se exceptúa de lo dispuesto por este 
artículo, la inclusión de los siguientes 
costos en el presupuesto de las accio-
nes de vinculación externa, los cuales 
serán cargados al presupuesto institu-
cional o no tendrán ningún efecto sobre 
este: 

i. la participación en proyectos de in-
vestigación extensión y vinculación 
en los que los participantes cuenten 
con carga académica debidamente 
aprobada conforme a la normativa 
vigente al efecto. 

ii. La coordinación de programas for-
males de posgrado impartidos por el 
ITCR con la coadyuvancia  de la 
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FUNDATEC, en los cuales no exista 
un convenio entre instituciones.   

iii. Cuando la unidad operativa acepte 
que la participación  de sus funcio-
narios sea ad honorem. 

b. Para la remuneración del personal 
operativo, la unidad operativa se aco-
gerá al escalafón y condiciones sala-
riales establecidas por la Unidad Ad-
ministrativa Financiera de la FUNDA-
TEC, mediante su unidad de Recursos 
Humanos. 

c. Para la remuneración del personal 
técnico-profesional, corresponderá a 
la unidad operativa aprobarla confor-
me los procedimientos previamente 
establecidos para este fin. 

Artículo 17. Factores por tomar en cuen-
ta para establecer el monto de la retri-
bución otorgada al personal 

a. El monto de la retribución otorgada al 
personal técnico – profesional que par-
ticipa en acciones de vinculación exter-
na, tanto funcionarios del ITCR como 
externos, deberá ser proporcional a la 
complejidad y responsabilidades asig-
nadas a este.  

b. El monto de esta retribución debe cal-
cularse tomando en cuenta los siguien-
tes factores: 

c. Importancia de la actividad para el de-
sarrollo de la unidad operativa. 

d. Formación requerida para desarrollar la 
actividad. 

e. Nivel de riesgo y especialización de la 
actividad. 

f. Tiempo dedicado a la actividad. 

g. Volumen de ingresos generados por el 
proyecto o actividad de vinculación ex-
terna.  

Artículo 18. Remuneración por ac-
ciones de vinculación con la FUN-
DATEC 

Para funcionarios que laboren en acciones 
de vinculación externa, la remuneración 
máxima anual a recibir será el equivalente 
a doce salarios de: 

- Catedrático, categoría 3 

- 30 años de servicio en el ITCR 

- Título de doctorado 

Artículo 19. Reclutamiento y selección 
de personal  

Para la contratación de personal, el esta-
blecimiento de criterios de selección y la 
selección final debe hacerse de manera 
uniforme y paritaria, para garantizar la ob-
jetividad, la imparcialidad, la transparencia 
y la igualdad de oportunidades.  

A la Unidad Administrativa Financiera de la 
FUNDATEC le corresponden estas funcio-
nes para la contratación del personal ope-
rativo y de apoyo de esta unidad, así como 
a la unidad operativa la contratación del 
personal operativo de apoyo a los proyec-
tos y el personal técnico – profesional ex-
terno para el desarrollo de sus acciones 
específicas.  

La FUNDATEC brindará a las unidades 
operativas el apoyo administrativo requeri-
do para el desarrollo de estas actividades. 

Artículo 20. Jornada laboral máxima de 
funcionarios que participan en acciones 
de vinculación externa  

En cumplimiento de lo dispuesto por la Se-
gunda Convención Colectiva de Trabajo y 
sus Reformas, así como en el Artículo 41 
del Convenio de Coordinación de la Edu-
cación Superior Universitaria Estatal en 
Costa Rica, el tiempo total dedicado por los 
funcionarios al cumplimiento de las res-
ponsabilidades o funciones para las que ha 
sido contratado por el ITCR, más el tiempo 
dedicado al desarrollo de acciones remu-
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neradas, o en cualquier otra empresa pri-
vada o institución estatal, incluido el tiempo 
dedicado al desarrollo de acciones de vin-
culación externa, no podrá exceder el lími-
te de 1,5 tiempos completos, equivalente a 
66 horas reloj semanales. 

Dado que el desarrollo de acciones de vin-
culación externa es de interés institucional, 
la participación del personal profesional en 
este tipo de acciones es compatible con el 
Régimen de dedicación exclusiva del 
ITCR. 

Artículo 21. Beca estudiante asistente 
de FUNDATEC 

Se establece la modalidad de Beca estu-
diante asistente de FUNDATEC para aque-
llos estudiantes regulares del ITCR que 
apoyen el desarrollo de las acciones de 
vinculación remunerada externa con la co-
adyuvancia de la FUNDATEC  

Esta beca deberá estar presupuestada de-
ntro de cada una de las acciones que la 
requieran. La FUNDATEC trasladará la 
nómina de beca al departamento Financie-
ro-Contable del ITCR para su pago.  

Artículo 22. Supervisión del cumpli-
miento de los aspectos concernientes a 
la contratación de personal 

La supervisión del cumplimiento de los di-
ferentes aspectos concernientes a las con-
trataciones de personal establecidas para 
atender el desarrollo de acciones remune-
radas de vinculación externa, incluidos los 
arreglos de horario,  corresponde al supe-
rior jerárquico. 

CAPÍTULO 9. USO DE LOS ACTIVOS 
INSTITUCIONALES 

Artículo 23. Uso de infraestructura insti-
tucional  

Los programas docentes conducentes a 
grados y pos-grados, los proyectos de in-
vestigación y de extensión  aprobados por 
el Consejo de Investigación y Extensión del 

ITCR tendrán prioridad en el uso de la in-
fraestructura institucional. 

Las acciones de vinculación externa de las 
unidades operativas utilizarán, preferible-
mente, los espacios físicos, la infraestruc-
tura, el equipo y el mobiliario del ITCR.  

El ITCR se verá retribuido con el aporte 
que hace la FUNDATEC por medio del FDI 
y del FDU, como compensación por el uso 
de los activos institucionales utilizados pa-
ra el desarrollo de acciones de vinculación 
externa.  Lo relacionado al uso del equipo 
especializado será cobrado adicionalmente 
a lo anterior.  

Le corresponde al Comité Técnico de la 
unidad operativa identificar los equipos 
especializados que se necesitan durante la 
ejecución de la actividad de vinculación.  

El Departamento Financiero Contable será 
la dependencia competente para evaluar 
cada caso y emitir criterio técnico sobre la 
suma final a cobrar por el uso del equipo 
especializado. 

Artículo 24. Uso de vehículos institucio-
nales 

El ITCR, mediante el Reglamento de 
Transportes del Tecnológico, permitirá que 
los funcionarios contratados por medio de 
planilla por la FUNDATEC para participar 
en acciones de vinculación externa, pue-
dan utilizar los vehículos asignados a la 
actividad correspondiente. 

Artículo 25. Publicación de información 
en los medios de comunicación colecti-
va  

Las publicaciones en los medios de comu-
nicación colectiva de acciones que realiza 
el ITCR con la coadyuvancia de la FUN-
DATEC deben regirse por el Manual de 
Identidad del Tecnológico de Costa Rica. 

La unidad operativa solicitante de la publi-
cación será responsable del contenido de 
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la información divulgada y la FUNDATEC 
de la gestión administrativa.  

 
CAPÍTULO 10. DEL PRESUPUESTO 

Artículo 26. Sobre el presupuesto 

El presupuesto de las acciones de vincula-
ción externa deberá formularse de acuerdo 
con el formato establecido por la FUNDA-
TEC para tal efecto y será controlado me-
diante informes de ejecución presupuesta-
ria mensuales enviados al coordinador 
respectivo y al superior jerárquico de la 
unidad operativa. 

Todo presupuesto debe incluir el porcenta-
je correspondiente al Fondo de Desarrollo 
Institucional (FDI), al Fondo de Desarrollo 
de la Unidad operativa (FDU) y a los cos-
tos administrativos, según se estipula en el 
artículo 32. 

Artículo 27. Excepciones del presupues-
to 

Se exceptúa de lo dispuesto por el Artículo 
32, la inclusión de los siguientes costos en 
el presupuesto de las acciones de vincula-
ción externa, los cuales serán cargados al 
presupuesto institucional: 

a. La participación en proyectos de inves-
tigación o extensión en los que los par-
ticipantes cuenten con carga académi-
ca debidamente aprobada conforme a 
la normativa vigente al efecto. 

b. La coordinación de programas formales 
de posgrado impartidos por el ITCR con 
la coadyuvancia  de la FUNDATEC, en 
los cuales no exista un convenio entre 
instituciones.  

c. La participación de funcionarios ad 
honorem aceptados por la unidad ope-
rativa. 

d. La infraestructura y equipamiento del 
ITCR aportados para el desarrollo de 
los programas de posgrado.  

Artículo 28. Requisito de disponibili-
dad de fondos para contratar perso-
nal  

Es responsabilidad del coordinador general 
de la unidad operativa y del coordinador 
específico de la actividad de vinculación 
remunerada externa, controlar la correcta 
formulación, ejecución y control presupues-
tario de la actividad. Esto incluye las ero-
gaciones por concepto de salarios, inver-
siones y gastos de operación en general. 

Es responsabilidad de la Unidad Adminis-
trativa Financiera de la FUNDATEC, con-
trolar constantemente la ejecución presu-
puestaria de cada una de las acciones de 
la vinculación remunerada externa del 
ITCR con la coadyuvancia de la FUNDA-
TEC. 

CAPÍTULO 11. ASIGNACIÓN DE FON-
DOS 

Artículo 29. Fondo de Desarrollo Institu-
cional (FDI) 

El ITCR constituye el Fondo de Desarrollo 
Institucional (FDI), que consiste en un por-
centaje del ingreso total de las acciones 
remuneradas de vinculación externa ejecu-
tadas por sus unidades operativas.  

La totalidad de los recursos de este fondo 
pasan a formar parte de la reserva de in-
vestigación y será el Consejo de Investiga-
ción y Extensión quien hará la distribución 
de dichos recursos, según el plan estraté-
gico y las propuestas de proyectos de cada 
año, procurando la sostenibilidad y crea-
ción de nuevos programas y áreas de in-
vestigación. 

El FDI se  trasladará al ITCR en los meses 
que la institución disponga. 

Artículo 30. Fondo de Desarrollo de la 
Unidad Operativa (FDU) 

Este artículo será discutido y votado en 
la Sesión Extraordinaria No. 78-2010 de 
la A.I.R., que se realizará en noviembre 
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del presente año, según el acuerdo to-
mado en la Sesión Ordinaria No. 77-
2010 de la A.I.R. 

Artículo 31. Precio final del bien o servi-
cio 

El ITCR, mediante las unidades operativas, 
definirá el precio final del bien o servicio 
que se cobrará en todas las acciones re-
muneradas de vinculación externa.  

Para definir este precio se deberá tomar en 
cuenta los costos, el valor de mercado y 
los criterios técnicos propios de la especia-
lidad del bien o servicio y cuando corres-
ponda, el fin social de la actividad. 

Artículo 32. Porcentajes de los fondos y 
aplicaciones 

La FUNDATEC deberá aplicar como reten-
ciones los porcentajes asociados a los fon-
dos FDI, FDU y Costo Administrativo, de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

Característica de la transferencia 
Se aplica 

FDU FDI 
Costo admi-

nistrativo 

Transferencias de fondos entre unidades 
operativas o entre proyectos de la misma 
unidad operativa. 

No No No 

Recursos ingresados por los proyectos a 
la Fundatec 

5% 8% 7% 

Transferencias del ITCR a la Fundatec No No 7% 

 
De acuerdo a la naturaleza de los proyec-
tos, las instancias correspondientes 
tendrán la competencia para exonerar del 
pago de estas retenciones con base en los 
criterios de evaluación  que cada una defi-
na.  

La responsabilidad de definir la exonera-
ción de los porcentajes será de las unida-
des operativas en el caso del FDU, del 
Consejo de Investigación y Extensión en el 
caso del FDI y de la Junta Directiva de 
FUNDATEC en el caso del costo adminis-
trativo.  

Anualmente, a más tardar el 30 de octubre, 
el Consejo Institucional deberá de revisar 
el porcentaje del costo administrativo de la 
FUNDATEC, para determinar si el porcen-
taje otorgado cubre razonablemente los 
costos de la unidad administrativa. En este 
análisis el Consejo Institucional deberá 
evaluar: 

1. La eficiencia de las operaciones de 
la Unidad Administrativa y Financie-
ra 

2. Las responsabilidades asignadas en 
este reglamento por el ITCR a la 
FUNDATEC. 

Artículo 33. Liquidación de excedentes 

La FUNDATEC entregará al Director de la 
Escuela, o Departamento, o al Coordinador 
de área al que pertenece la unidad operati-
va, un corte de caja al final de cada perío-
do natural (diciembre) y una liquidación de 
caja al finalizar el proyecto.  

La unidad operativa responsable de la eje-
cución de la actividad de vinculación exter-
na aprobará el corte de caja anual y lo co-
municará a la FUNDATEC teniendo en 
cuenta las siguientes previsiones: 

a. La duración de dicha actividad. 
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b. Los requerimientos de capital de trabajo 
para mantener la continuidad de la acti-
vidad. 

c. Los requerimientos de capital semilla 
para inversión en nuevas acciones de 
vinculación externa. 

d. El fortalecimiento de la infraestructura, 
mobiliario y equipo necesarios para la 
unidad operativa. 

Los proyectos de investigación y extensión 
no se incluirán dentro de los cierres regula-
res, pues para ellos se deberán respetar 
los convenios  y cronogramas de activida-
des previamente establecidos. 

CAPÍTULO 12. DEL CONTROL DE CALI-
DAD 

Artículo 34. Acciones de la unidad ope-
rativa orientadas a garantizar la calidad 
de las acciones de vinculación externa. 

Las unidades operativas deberán estable-
cer los mecanismos que permitan asegurar 
la calidad del servicio y la respuesta opor-
tuna y eficiente en la ejecución de accio-
nes de vinculación externa.  

Artículo 35. Evaluación de las acciones 
de vinculación externa 

Las acciones permanentes de vinculación 
externa deberán ser evaluadas periódica-
mente, al menos,  una vez al año, por la 
unidad operativa que las ejecute y según la 
naturaleza de dichas acciones. Las accio-
nes puntuales de carácter especial de-
berán ser evaluadas por la unidad operati-
va que las ejecute una sola vez al finalizar 
la actividad. 

La unidad operativa deberá incluir en su 
informe de labores un  resumen de los re-
sultados del proceso de evaluación para 
cada actividad de vinculación externa. 

CAPÍTULO 13. DE LOS TÍTULOS Y LOS 
CERTIFICADOS 

Artículo 36. Sistema de calificaciones y 
títulos otorgados 

 

La FUNDATEC administrará de manera 
centralizada las calificaciones finales obte-
nidas por los estudiantes de los programas 
impartidos con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC, a excepción, de los posgra-
dos, su  avance con respecto al  plan de 
estudio y los títulos otorgados. Para ello, la 
FUNDATEC establecerá los procedimien-
tos a seguir para la utilización del sistema 
centralizado. 

Artículo 37. Certificados de participa-
ción o aprovechamiento 

Los certificados de participación, asistencia 
o aprovechamiento en actividades acadé-
micas de vinculación remunerada, deben 
ser diferentes en cuanto a formato, conte-
nido y apariencia de los títulos de grado 
que otorga el ITCR. Estos certificados 
serán emitidos a nombre del ITCR y de 
otras entidades que participen cuando co-
rresponda; por el ITCR serán rubricados 
por el Director de la unidad operativa.  

Los títulos de los programas formales de 
capacitación con nivel técnico ofrecidos 
por el ITCR con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC, deberán responder a un “Mo-
delo de clasificación y nomenclatura de 
títulos”. Este modelo es establecido y eva-
luado por la Vicerrectoría de Docencia.  

Los títulos de programas de posgrados de 
nivel universitario ofrecidos con la coadyu-
vancia de FUNDATEC serán emitidos úni-
camente por el ITCR y usando el formato 
oficial. 
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CAPÍTULO 14. SOBRE LOS DERECHOS 
INTELECTUALES DERIVADOS DE LAS 

ACCIONES DE VINCULACION 

Artículo 38. Derechos intelectuales deri-
vados de las acciones de vinculación 

Respecto a la titularidad y gestión de las 
invenciones y de los derechos de autor 
que pudieran surgir como producto de las 
acciones de vinculación externa del ITCR 
con la coadyuvancia de la FUNDATEC, los 
funcionarios del ITCR y demás personal 
contratado para tal fin, deberán ajustarse a 
lo dispuesto en la legislación nacional vi-
gente y en la normativa específica que pa-
ra tales efectos se ha desarrollado y apro-
bado en el ITCR. 

Artículo 39. Gestión de la propiedad in-
telectual del ITCR 

La gestión de la propiedad intelectual del 
ITCR se podrá realizar con la coadyuvan-
cia de la FUNDATEC, como régimen dife-
renciado y distinto del presente reglamen-
to, bajo la supervisión de la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión, por medio del 
Centro de Vinculación Universidad-
Empresa, en acatamiento de la normativa 
específica aprobada por la Institución, así 
como de la legislación nacional e interna-
cional vigente en la materia. 

CAPÍTULO 15. ELEMENTOS DE CON-
TROL 

Artículo 40. Orden jerárquico 

Para todos los efectos, en la ejecución de 
las acciones remuneradas de vinculación 
externa, se respetará el orden jerárquico 
establecido en el ITCR. 

Los superiores jerárquicos de las unidades 
operativas y los coordinadores de los pro-
yectos serán los responsables de velar por 
la aplicación de este reglamento. 

A solicitud de la Junta Administrativa de la 
FUNDATEC, los superiores jerárquicos de 
acuerdo con la normativa del ITCR, podrán 

intervenir las acciones de las unidades 
operativas y tomar las decisiones correcti-
vas. 

Artículo 41. Sobre los elementos de 
control 

La Junta Administrativa de la FUNDATEC 
deberá aprobar  los mecanismos de control 
interno que garanticen su adecuado fun-
cionamiento. Para ello la FUNDATEC 
tendrá: 
a. Manuales de procedimientos actualiza-

dos. 

b. Una auditoría interna permanente. 

c. Auditorías especiales solicitadas por la 
Asamblea Institucional Representativa, 
el Consejo Institucional o la Rectoría. 

d.  Auditorías especiales solicitadas o 
efectuadas por la Contraloría General 
de la República.  

e. Una auditoría externa, al menos, una 
vez al año. 

f. Cualquier otra estructura de control que 
considere pertinente la Junta Adminis-
trativa de la FUNDATEC. 

CAPÍTULO 16. SUSPENSIÓN Y CIERRE 
DE ACIONES DE VINCULACION EX-

TERNA 

Artículo 42. Suspensión de acciones de 
vinculación externa 

El Consejo o el superior jerárquico en caso 
de que no haya consejo, podrán suspender 
total o parcialmente la continuidad de las 
acciones de vinculación externa, cuando 
los resultados no cumplan con los objetivos 
y políticas institucionales,  ni con las ex-
pectativas y metas de la unidad operativa. 
La unidad operativa  deberá considerar las 
previsiones financieras y legales corres-
pondientes. 
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Artículo 43. Cierre operativo y financiero 
de las acciones de vinculación externa 
suspendidas  

En un período máximo de tres meses, pos-
terior a la conclusión de una actividad de 
vinculación externa, la unidad operativa 
responsable de su ejecución deberá reali-
zar el cierre operativo y financiero del pro-
yecto. En situaciones calificadas, la Junta 
Administrativa de la FUNDATEC podrá 
extender el periodo hasta por  tres meses 
más. 

 
CAPÍTULO 17. TRANSITORIOS 

Transitorio 1. Lineamientos para la Vin-
culación del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica 

En un plazo no mayor a 8 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, el Consejo Institucional aprobará 
los Lineamientos para la Vinculación del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, los 
cuales deberán incluir los lineamientos re-
lacionados con la vinculación remunerada 
externa con la coadyuvancia de la FUN-
DATEC. 

Transitorio 2. Representantes ante la 
Junta Administrativa de FUNDATEC 

Los actuales representantes del ITCR ante 
la Junta Administrativa de la FUNDATEC 
permanecerán en sus puestos hasta la fe-
cha de vencimiento de su nombramiento.  

Transitorio 3. Funciones del Consejo de 
Escuela o Departamento o del Consejo 
de Área 

En un plazo no mayor a 6 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, los Consejos de Escuela, o Depar-
tamento, o los Consejos de Área deberán: 

1. Definir la estructura del Comité 
Técnico (cantidad de miembros y 
definición de funcionarios) y sus 
funciones. 

2. Elaborar y aprobar reglamento in-
terno de funcionamiento que regule 
todo lo concerniente a las acciones 
de vinculación externa  con la coad-
yuvancia de la FUNDATEC que re-
alice la Escuela, departamento o 
área respectivos. 

Transitorio 4. Registro de acciones 

En un plazo no mayor a 2 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, la Vicerrectoría de Docencia y la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión, 
revisarán y definirán los procedimientos 
para el registro de acciones de vinculación 
externa con la coadyuvancia de la FUN-
DATEC.  

Una vez establecidos los procedimientos, 
en un plazo no mayor a 4 meses, cada 
unidad operativa deberá formalizar ante la 
vicerrectoría correspondiente y ante la 
FUNDATEC, el registro de sus acciones 
vigentes de vinculación externa que aún no 
cumplan este requisito. 

Transitorio 5. Uso de activos especiali-
zados 

En un plazo no mayor a 2 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, los Comités Técnicos deberán defi-
nir cuáles son los equipos especializados 
de su unidad operativa que se utilizan para 
acciones remuneradas de vinculación ex-
terna y lo comunicará al Departamento Fi-
nanciero Contable del ITCR.  

En un plazo no mayor de 4 meses, a partir 
del momento en que reciba la información 
de los comités técnicos, el Departamento 
Financiero Contable del ITCR evaluará 
cada caso y dictaminará el costo final del 
cobro con la asesoría del Comité Técnico 
respectivo. 

Transitorio 6. Uso de infraestructura 
institucional 
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En un plazo no mayor a 6 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, el Consejo Institucional derogará el 
acuerdo sobre: Mecanismo de cobro de 
alquiler de instalaciones para el desarrollo 
de acciones de vinculación externa (24 de 
abril del 2008). 

Transitorio 7. Uso de vehículos institu-
cionales 

En un plazo no mayor a 4 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, la Vicerrectoría de Administración 
realizará las acciones que correspondan 
para modificar el Reglamento de Transpor-
tes del Tecnológico, con el fin de que los 
funcionarios de la FUNDATEC contratados 
por medio de planilla, puedan utilizar los 
vehículos asignados a la actividad corres-
pondiente. Deberán contemplarse las póli-
zas de responsabilidades civiles. 

Transitorio 8. Remuneración del perso-
nal técnico - profesional 

En un plazo no mayor a 6 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, los Comités Técnicos deberán es-
tablecer los procedimientos para la deter-
minación de la remuneración del personal 
técnico-profesional por contratar para par-
ticipar de acciones de vinculación externa 
remuneradas. 

Transitorio 9. Beca estudiante asistente 
de FUNDATEC 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil y la 
Junta Directiva de la FUNDATEC estable-
cerán las características de esta modalidad 
de beca en un periodo de 3 meses, a partir 
de la aprobación de este Reglamento. 

Transitorio 10. Sistema centralizado de 
calificaciones y títulos otorgados 

En un plazo no mayor a 12 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este regla-
mento, la FUNDATEC contará con un sis-
tema centralizado de las calificaciones fina-

les obtenidas y de los títulos otorgados a 
los estudiantes de los programas imparti-
dos con la coadyuvancia de la FUNDATEC 
a excepción de los posgrados.  

A partir del momento de la puesta en mar-
cha de dicho sistema, las unidades opera-
tivas, tendrán un máximo de 12 meses, 
para trasladar la información con que cuen-
tan actualmente al sistema centralizado. 
Luego de expirado el tiempo anterior, las 
unidades operativas que no hayan trasla-
dado los datos, serán las responsables de 
administrar, asegurar y brindar la informa-
ción que han generado con anterioridad a la 
puesta en marcha del sistema centralizado. 

 
Transitorio 11. Aplicación del porcentaje 
del nuevo costo administrativo de la 
FUNDATEC 

Todos los presupuestos de los diferentes 
proyectos de vinculación en coadyuvancia 
con la FUNDATEC, deberán de ajustar el 
porcentaje del costo administrativo del 5% 
al 7% según se detalla: 

1. Para las acciones nuevas, un mes 
natural después de la entrada en vi-
gencia de este Reglamento. 

2. Para las acciones permanentes a 
enero del 2011. 

3. Para las acciones en las que medie 
un contrato o convenio con anterio-
ridad a la entrada en vigencia de es-
te Reglamento, se mantendrá el 
porcentaje anterior hasta su finaliza-
ción o renovación del contrato o 
convenio.  

Transitorio 12. Revisión del porcentaje 
del costo administrativo de la FUNDA-
TEC 

En un plazo no mayor a 6 meses, a partir 
de la entrada en vigencia de este Regla-
mento, el Consejo Institucional con el apo-
yo de la Junta Administrativa de la FUN-
DATEC, establecerá los indicadores que le 
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permitirán evaluar la eficiencia de las ope-
raciones de la Unidad Administrativa y Fi-
nanciera de la FUNDATEC.  

Con base en los indicadores, a partir de 
enero del 2012, el Consejo institucional  
podrá establecer variaciones en el porcen-
taje del costo administrativo de la FUNDA-
TEC.  

Transitorio 13. Normalización de recur-
sos FAP y FAV 

En un plazo no mayor de 9 meses, a partir 
de la aprobación de este Reglamento, el 
Consejo Institucional incorporará los artícu-
los necesarios para normar la utilización de 

los recursos del Fondo de apoyo a Proyec-
tos (FAP) y del Fondo de apoyo a la Vincu-
lación (FAV). 

Transitorio 14. Revisión de reglamento 

Este Reglamento deberá ser revisado y 
actualizado por el Consejo Institucional,  al 
menos,  a los tres (3) años de su aproba-
ción con el fin de determinar su vigencia y 
permanencia. 

Aprobado por la Asamblea Institucional 
Representativa en la Sesión Ordinaria 
No. 77-2010 del 29 de setiembre del 
2010. 

POLITICAS GENERALES 2010 

1. (Eje Temático:  DOCENCIA 
 

PERSPECTIVA  

Usuarios 

1.1 Se desarrollarán programas académicos de excelencia en   las áre-
as de ciencia y tecnología, procurando ampliar las posibilidades de ac-
ceso, la eficiencia y eficacia de los servicios y programas hacia la po-
blación estudiantil. 

Financiera 
1.2 Se destinarán los recursos presupuestarios necesarios para la pla-

nificación, ejecución, control y evaluación exitosa de los programas 
académicos acorde con los ejes de conocimiento. 

 

Procesos 

1.3 Se gestionará el mejoramiento continuo en todos los procesos 
académicos que aseguren la excelencia basados en los fines, prin-
cipios y valores institucionales. 

 
1.4 Se estimulará la visión global, la cultura de la comunicación, los 

procesos de internacionalización y la consolidación del emprende-
durismo en los programas académicos. 

 

1.5 Se planificarán y ejecutarán los procesos académicos de tal forma 
que se minimice y prevenga el impacto negativo sobre la salud y el 
ambiente. 

Crecimiento y 
Aprendizaje 

1.6 Se potenciará el desarrollo del talento humano con la motivación, 
los conocimientos y habilidades para alcanzar la excelencia 
académica desde una perspectiva humanística que contemple el 
compromiso con el ambiente y una cultura de paz.  

1. Eje Temático: INVESTIGACION Y EXTENSIÓN 

PERSPECTIVA  
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Usuarios 
2.1 Se desarrollarán proyectos de investigación y extensión innovado-

res y de impacto científico y tecnológico, conforme a los fines, prin-
cipios y valores institucionales. 

Financiera 

2.2 Se mejorará la gestión de fondos tanto internos (y) externos para el 
fortalecimiento de la investigación, como eje central de la academia 
y la extensión, e instrumento para la transferencia de sus resulta-
dos. 

Procesos 

2.3 Se promoverá el mejoramiento de procesos relacionados con la 
investigación y la extensión asegurando la calidad, pertinencia, 
comunicación e impacto en sus resultados. 

 

2.4 Se planificarán y ejecutarán los procesos académicos relacionados 
con la investigación y la extensión de tal forma que se minimice y 
prevenga el impacto negativo sobre la salud y el ambiente. 

Crecimiento y 
Aprendizaje 

2.5 Se Incrementará la formación, capacitación y superación de los 
académicos  del ITCR en la formulación, el desarrollo, la comuni-
cación de resultados y la administración de proyectos de investi-
gación y extensión,  

3. Eje temático: VINCULACIÓN UNIVERSITARIA 

PERSPECTIVA  

Usuarios 

3.1 Se establecerá la acción social como un mecanismo para contribuir 
en la atención de las necesidades del país, según las distintas áre-
as de trabajo del ITCR, orientadas por los ejes transversales apro-
bados por el III Congreso. 

 

3.2 Se desarrollará la prestación de servicios a terceros como una for-
ma de vinculación con la sociedad y fuente adicional de financia-
miento, atendiendo a los fines y principios de la Institución, sin que 
vaya en detrimento de la academia ni el ambiente y no represente 
una competencia desleal a terceros. 

 

 

Financiera 

3.3 Se asignarán recursos para la acción social de manera que se logre 
una mayor proyección institucional en el ámbito sociocultural, pro-
ductivo y organizativo. 

 

3.4 Se favorecerá la prestación de servicios como una forma comple-
mentaria de financiamiento. 

Procesos 

3.5 Se planificarán y ejecutarán los procesos administrativos de manera 
que permitan una mejor disponibilidad de tiempos y recursos asig-
nados a las actividades de acción social. 

 

3.6 Se promoverá que los procesos administrativos relacionados con la 
prestación de servicios se desarrollen con oportunidad y calidad. 

 

3.7 Se planearán y ejecutarán los procesos de prestación de servicios y 
de acción social de tal forma que se minimice y prevenga el impacto 
negativo sobre la salud y el ambiente. 
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3.8 Se fortalecerá la cultura de la comunicación como parte inte-
gral de los procesos de vinculación.  

Crecimiento y 
Aprendizaje 

3.9 Se incrementará la formación, la capacitación y la   superación de 
las y los funcionarios del Instituto en la formulación, el desarrollo soste-
nible y la administración de proyectos y actividades de acción social y 
prestación de servicios. 

Políticas modificadas por la Asamblea Institucional Representativa, en la Sesión 
Ordinaria No. 77-2010, del 29 de setiembre del 2010. 

 

Modificación del Artículo 36, inciso g., 
del Estatuto Orgánico 
 
RESUMEN: 
 
La consideración principal en que se fun-
damenta esta propuesta obedece a que la 
formulación del calendario institucional es 
una actividad puramente ejecutiva, respon-
sabilidad que corresponde a la VIESA en 
coordinación con los demás Vicerrectores 
y Vicerrectoras, por lo que debería corres-
ponder al Rector, como superior jerárquico 
de tales funcionarios, realizar la corres-
pondiente aprobación. 

CONSIDERANDO QUE: 

I. En la Sesión Ordinaria N°69-08 de la 
Asamblea Institucional Representativa 
se dio procedencia a la propuesta base 
Reforma del Artículo 36, inciso g, del 
Estatuto Orgánico “Cambio en la auto-
ridad competente para aprobar el Ca-
lendario Institucional” 

II. El Estatuto Orgánico indica: 
 
“Artículo 36  
Son funciones específicas del Vicerrector 
de Vida Estudiantil y Servicios Académicos: 
g. Preparar anualmente el Calendario Insti-
tucional, en coordinación con los otros Vi-
cerrectores, y presentarlo al Consejo Insti-
tucional para su aprobación.”  

 
III. El Reglamento para la Elaboración, 

Aprobación y Modificación de los Cro-
nogramas Institucionales regula tanto la 

aprobación del Calendario Institucional 
como el Calendario Académico del 
ITCR y en su Artículo 8 establece: 

ARTICULO 8 
“El Calendario Institucional será formulado 
según lo que establece el Estatuto Orgáni-
co del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
Su aprobación se hará antes de que finali-
ce el mes de marzo del año anterior y para 
la misma el Consejo Institucional requerirá 
los dictámenes del Consejo de Docencia y 
del Consejo de Estudios de Posgrado so-
bre la calendarización de los períodos lecti-
vos que se impartan” 

 
IV. La formulación del Calendario Institu-

cional es una actividad puramente eje-
cutiva, la cual debe ser realizada por la 
VIESA en coordinación con las otras 
Vicerrectorías y dependencias del TEC 
y que está regulada por la reglamenta-
ción existente. 

 
POR TANTO, LA ASAMBLEA INSTITU-
CIONAL REPRESENTATIVA ACUERDA: 

1.  Aprobar la propuesta Modificación del 
Estatuto Orgánico para que el inciso g 
del Artículo 36 sea lea de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 36  
Son funciones específicas del Vicerrec-
tor de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos: 
… 
g) Preparar anualmente el Calendario 

Institucional, en coordinación con los 
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otros Vicerrectores y el Consejo Eje-
cutivo de la FEITEC y presentarlo al 
Rector para su aprobación. 

… 

2. Solicitar al Consejo Institucional que 
modifique el Artículo 8 del Reglamento 
para la Elaboración, Aprobación y Modi-
ficación de los Cronogramas Institucio-
nales para que sea lea de la siguiente 
manera: 
 

Artículo 8 
 
El Calendario Institucional será formu-
lado por la Vicerrectoría de Vida Estu-
diantil y Servicios Académicos (VIESA) 
en coordinación con los otros Vicerrec-
tores y el Consejo Ejecutivo de la FEI-
TEC, según lo que establece el Estatu-
to Orgánico del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica.   
 
Su aprobación se hará antes de que fi-
nalice el mes de marzo del año anterior 
y para la misma el Rector requerirá los 
dictámenes del Consejo de Docencia y 
del Consejo de Estudios de Posgrado 
sobre la calendarización de los perío-
dos lectivos que se impartan. 
 

ACUERDO FIRME. 

Aprobado por la Asamblea Institucional 
Representativa, en Asamblea Ordinaria No. 
77-2010, del 29 de setiembre del 2010.  

Interpretación auténtica al Artículo 25 
del Estatuto Orgánico respecto a la de-
dicación exclusiva del Rector/a al ejer-
cicio de su cargo 

RESULTANDO QUE: 

I. La Procuraduría General de la Repúbli-
ca en el oficio OJ-OO3-97 del 16 de 
enero de 1997, ha señalado lo siguiente 
en relación con la dedicación exclusiva:  
"IV.- PRONUNCIAMIENTOS DE LA PRO-
CURADURÍA SOBRE LA DEDICACION 

EXCLUSIVA. Sobre este tema existen 
múltiples dictámenes, pero por su generali-
dad, se ha seleccionado el siguiente: 'De 
las normas comentadas y transcritas par-
cialmente surge la naturaleza u origen de la 
'dedicación exclusiva' como un convenio bi-
lateral en la que una parte (el servidor 
público) se compromete a no ejercer en 
forma particular ninguna profesión, con las 
excepciones que el propio reglamento con-
tiene y que no es del caso comentar; en 
tanto que el reparto administrativo se com-
promete a cambio de esa obligación que 
adquiere su funcionario público, a retribuirle 
en forma adicional con un porcentaje sobre 
el salario base. Es, en consecuencia, la 
concurrencia de dos voluntades la que ori-
gina el pago adicional al salario por con-
cepto de dedicación exclusiva, originando 
un acto que si bien administrativo en senti-
do genérico, en estricto derecho -por su 
carácter bilateral- se conceptúa como un 
contrato en el que ambas partes adquieren 
obligaciones y derechos'. (Pronunciamiento 
C-193-86 de 21 de julio de 1986, reiterado 
por el C-188-91 de 27 de noviembre de 
1991) Tal y como se desprende de lo ex-
puesto en los citados dictámenes, la carac-
terística principal de la dedicación exclusiva 
es su naturaleza consensual.” 

 

II. El Estatuto Orgánico del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica dispone: 
 

“Artículo 25 

El Rector será elegido por la Asamblea Ins-
titucional Plebiscitaria para un período de 
cuatro años. No podrá ser electo por más 
de dos períodos consecutivos. Sus funcio-
nes las realizará con dedicación exclusiva.  

Para ser electo Rector se requiere obtener 
la mayoría y, al menos, el 40% del total de 
los votos válidos emitidos, calculados 
según lo estipulado en los Artículos 6 y 7 
de este Estatuto Orgánico. En caso de que 
ningún candidato obtenga la cantidad de 
votos necesaria, el Tribunal Institucional 
Electoral convocará a una nueva votación 
en el transcurso del mes siguiente en la 
cual participarán únicamente los dos can-
didatos que hayan obtenido mayor número 
de votos.” 
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“ARTÍCULO 30 
Los Vicerrectores son los colaboradores 
inmediatos del Rector.  Para ser Vicerrector 
se requiere poseer grado o título profesio-
nal universitario debidamente reconocido y 
obtenido con al menos cinco años de anti-
cipación al momento de asumir el cargo. 
Sus funciones las realizarán con dedica-
ción exclusiva.” 

 
“ARTÍCULO 78 
El Director de la Sede Regional será nom-
brado por la Asamblea Plebiscitaria de la 
Sede Regional. Durará en su cargo cuatro 
años y lo desempeñará con dedicación ex-
clusiva. No podrá ser electo por más de 
dos períodos consecutivos. Para ser Direc-
tor de Sede se requiere poseer grado o 
título profesional universitario debidamente 
reconocido y obtenido, al menos, con cinco 
años de anticipación al momento de asumir 
el cargo. Para ser electo Director de Sede 
Regional se requiere obtener la mayoría y, 
al menos, el 40% del total de los votos váli-
dos emitidos; de lo contrario el Tribunal Ins-
titucional Electoral convocará a una nueva 
votación en el transcurso del mes siguien-
te, en la cual participarán únicamente los 
dos candidatos que hayan obtenido mayor 
número de votos.” 

 

III. El Régimen de dedicación exclusiva, en 
su Artículo 2 establece: 
 
“Se entiende como Dedicación Exclusi-
va el compromiso, mediante contrato, 
que adquiere un funcionario profesional 
con el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, de no ejercer ninguna profesión o 
función remunerada fuera de su jornada 
de trabajo, por lo que el Instituto se 
compromete a retribuirle un porcentaje 
adicional sobre la base de contrata-
ción.” 

 

IV. La Asamblea Institucional Representa-
tiva en su Sesión Ordinaria 74-2009, 
efectuada el 30 de setiembre de 2009, 
aprobó dar procedencia al proceso de 
Interpretación auténtica ´del concepto 
de dedicación exclusiva consignado en 

el Artículo 25. Con el fin de que el tema 
se analizara y se elaborara una pro-
puesta, el Directorio conformó una Co-
misión especial. 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
A. El concepto de dedicación exclusiva, 

consignado en los Artículos 25, 30 y 78 
del Estatuto Orgánico del ITCR, se sus-
tenta en una serie de consideraciones 
éticas, funcionales y de imagen institu-
cional, que trascienden las políticas la-
borales del Régimen de dedicación ex-
clusiva dirigidas a los/as profesionales 
del Instituto. 

B. A pesar de que en el ITCR el Consejo 
Institucional, con posterioridad a la 
aprobación del Estatuto Orgánico, deci-
dió reconocer salarialmente la dedica-
ción exclusiva al Rector/a, vicerrecto-
res/as y Director/a de Sede Regional, 
en forma automática y de oficio, esto no 
implica que la dedicación exclusiva in-
herente al cargo de Rector/a, vicerrec-
tor/a o director/a de sede, se origine en 
una política de naturaleza puramente 
laboral, como sucede con los demás 
profesionales de la Institución que se 
han acogido voluntariamente a este 
régimen. 

 
C. Por el contrario, el requisito de dedica-

ción exclusiva que se le impone a la 
persona que ejerce estos cargos, no se 
deriva del ejercicio de su profesión, sino 
que tiene origen en las exigencias pro-
pias de los cargos, según las cuales se 
requiere que pongan a disposición de la 
Institución sus mejores cualidades y di-
rijan todos sus esfuerzos al cumplimien-
to de los fines y principios instituciona-
les. 

 
D. La investidura de Rector/a, la cual le 

confiere una visibilidad superior a quien 
la ostenta, obliga a quien ejerce dicho 
cargo a una dedicación permanente y 
exclusiva para con la Institución que di-
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rige y representa, y a proceder confor-
me a principios éticos de mayor exigen-
cia, los cuales deben, necesariamente, 
trascender el plano de intereses y aspi-
raciones puramente personales. En el 
caso de los vicerrectores/as y director/a 
de sede regional se tienen esas mis-
mas obligaciones. 

 
E. El Rector/a del ITCR es la autoridad 

unipersonal más visible de la Institu-
ción, por ello debe ser una persona 
íntegra, con grandes habilidades como 
negociador y conciliador, una alta auto-
ridad académica en su campo, debe 
mostrar un proceder maduro y mesura-
do y una ética intachable. Sus acciones 
no deben conducir a conflictos de inter-
eses con la institución que dirige. 
Igualmente en el caso de los vicerrecto-
res/as y director/a de sede regional. 

 
F. El lenguaje usado en los Artículos 25, 

30 y 78 para describir la dedicación que 
se exige a las personas que ejercen 
esos puestos, tiene un trasfondo que se 
perdió al surgir el régimen de dedica-
ción exclusiva, cuya definición en el 
Reglamento respectivo no coincide con 
lo que se pretendía originalmente. Es 
necesario cambiar los términos usados 
pues el sentido original se perdió.  

 
G. El mandato de la Asamblea en la Se-

sión 74-2009, se limitó a la interpreta-
ción del Artículo 25. La propuesta base 
que se presenta amplía la aplicación de 
la interpretación a los Artículos 30 y 78 
por estar directamente relacionados y 
presentar la misma necesidad de acla-
ración.  

 
H. Como los tres artículos mencionados 

incluyen el uso del término “dedicación 
exclusiva” en un sentido contrario al es-
tablecido en la normativa nacional e 
institucional, la Comisión considera que 
los tres artículos mencionados, requie-
ren de una reforma estatutaria, más allá 

de la interpretación. Es por ello que se 
iniciará el proceso de reforma con otra 
propuesta base que será presentada a 
la Asamblea.  

 
I. El  18 de agosto de 2010, el Directorio 

de la Asamblea Institucional Represen-
tativa envió a la comunidad las pro-
puestas base para la sesión ordinaria 
No. 77-2010, que a realizar el 29 de se-
tiembre. 

 

J. El viernes 3 de setiembre, se recibió 
una moción de fondo a la propuesta 4 
Proyecto de interpretación auténtica del 
Artículo 25 del Estatuto Orgánico. 

 
Con base en lo dispuesto en el Artículo 
100 del Reglamento de la Asamblea 
Institucional Representativa, el Directo-
rio promovió la discusión entre los pro-
ponentes y se logró redactar una pro-
puesta base conciliatoria: 

 

POR TANTO, LA ASAMBLEA INSTITU-
CIONAL REPRESENTATIVA ACUERDA: 

1. Aprobar la siguiente interpretación 
auténtica al Artículo 25 del Estatuto 
Orgánico respecto a la dedicación ex-
clusiva del Rector/a al ejercicio de su 
cargo: 

“La dedicación exclusiva con la que el 
Rector/a debe ejercer su cargo es con-
sustancial a éste y trasciende el régi-
men voluntario de dedicación exclusiva 
basado en la política laboral dirigida a 
los profesionales de la Institución. 

La dedicación exclusiva a que hace re-
ferencia este artículo 25, se sustenta en 
consideraciones éticas, funcionales y 
de imagen institucional.  

Producto de esta obligación, y por ser 
la figura más visible de la Institución, el 
Rector/a debe dedicarse, dentro de un 
régimen de prohibición, exclusivamente 

http://www.monografias.com/trabajos16/desarrollo-del-lenguaje/desarrollo-del-lenguaje.shtml
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al ejercicio de su cargo, el cual debe 
ejercer con una ética intachable, tras-
cendiendo el plano de intereses y aspi-
raciones puramente personales. Sus 
actividades no deben conducir a conflic-
tos de intereses con la institución que 
representa.  

Esta exclusividad se refiriere a la inhibi-
ción obligatoria que conlleva el cargo 
para ejercer funciones o su profesión 
fuera de la institución y en el entendido 
de que sus obligaciones las ejerce, 
acorde con principios elementales de 
objetividad, imparcialidad, neutralidad 
política partidista, eficacia, transparen-
cia, resguardo de la hacienda pública, 
respeto al bloque de legalidad, someti-
miento a los órganos de control. 

2. Aplicar esta misma interpretación del 
término “dedicación exclusiva” a los 
Artículos 30 y 78 del Estatuto Orgánico. 

 
3. Encomendar al Consejo Institucional 

para que formule los lineamientos que 
definirán el régimen de prohibición, y 
que los someta a aprobación de la 
Asamblea Institucional Representativa 
en Marzo de 2011.  

ACUERDO FIRME. 

Aprobado por la Asamblea Institucional 
Representativa en la Sesión Ordinaria 
No.77-10, celebrada el 29 de setiembre 
del 2010. 


